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Provincia: Al1cante<-
Término municipal de Torrevieja.
Superficie aproximada: 162 metros cuadrados.
Destino: Construcción de edIficio para guardar enseres de

pesca y vivienda.
Plazo de la concesión: Quince afios.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y ~o.
Instalaciones: Un edificio de forma rectangular de 9,25'metros

por 17.50 metros, cuYOS muros serán de 0-.46 metros de esPesor.
de mampostería en zócalo.

Prescripciones: El uso de las instalaciones que se legalizan
podrá ser limitado por el concesionario, salvo en casos de acci
dentes personales. en que dicho concesionario estará obligado a
permitir el uso de las mismas. a toda persona que las precise.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1969.-El Director general, _Fernan~

do Maria de Yturrlaga.

RESOLUCION de la Segunda Jefatura Regional
de Carreteras por la que se señala lecha para el
levantamiento de las aetas previas a la ocupact6n
de las fincas que se citan, afect4das por las obras
de «Acondicionamiento -acceso a GaUma -en la
C. N. VI, de Madrid a La Coru11a, puntos ktJomé.
tricos 373.000 al 387,700-, tramo de- San Bomán de
Bembibre a Ponferrada», término municipa.l de
Poojerrada.

Declaradas de urgencia las obras de «Acondicionamiento-ac
ooso a Gallcia en la C. N. VI. de Madrid a La· COrufía. puntos
kilométricos 373,000 al 387,700-. tramo de San Román de Bem
bibre a Ponferrada)}o, término municipal de Ponferra.d.a. de acuer
do con el articulo 20 de la Ley de 28 de diciembre. de 1963. por
estar incluidas en el Programa de InverSkmes Pübllcas del Plan
de Desarrollo EconÓllllco-Soclal 1964/1967.

Esta Jefatura ha resuelto sefialar, para. proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fincas números

648. 649. 649'. 860. 662'. 662". 662·... 662. 663. 664. 655. 656. 656'.
656", 659, 660, 661. 664, 665. 666 Y 667. a partir de quince días
despUés de la pubUcaclón del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»,

Dicho acto se celebrará sobre el terreno. pudiendo asistir
acompañados los interesados de un Notario y Perito, si así lo
desean.

Oviedo, 13 de marzo de 1969.-El Ing~iero Jefe, Enrique L~
I fuente,-1.566·E.

RE80LUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
por la que se decldra la: necesidad de ocupación de
las fincas que se citan afectadas por las obras de
las acequias XIll-46, X1I146-10 y XIIl-46-3 de los
riegos del Alagón, en término municipal de Riolo
ros (Cáceres)

Examinado el expediente que se tramita para la expropia
ción forzosa de las fincas afectadas por las obras de las ace~

quias XIU-46. XllI46-10 y XIU~*-3 de los riego!' del Alagón.
en término municipal de Riolobas (Cáceres):

Resultando que durante el periodo de información pública

I presentó reclamación don Arsenio Lucía Moreno, en su propio
nombre yen· representación de sus hennanos Marcos, Honorio

Iy Vitalicio Lucia Moreno, menifestando ser suya la finca nú
mero 78 de la acequia XIII-46.

I
Resultando que asimisrno presentó reclamación dofla Má

xima Gil Mendo, manifestando ser propietaria de la finca nú-
mero 72 a de la acequia XlII-46;

I Resultando que en la relación publicada se Incurrió en omi-
sión de fincas afectadas.

i Visto el informe de la Abogacía del Estado;
¡ Considerando que en cuanto. a los dos primet'os resultandos

I
de est4l Resolución procede acceder a ellos, toda vez que los
reclamantes han justificado suficientemente la propiedad de laB
fincas que se reclaman; ..

, Considerando que las omisiones han de ser subsanadas. aña·
1 diendo a la relación publicada las siguienteF fincas:

Finca
núm-ero

196 a
198 b
198c
196d
198 e

Propietario

O.a Máxima Gil Mendo .
D. Juan Palacios S&n.ch.o ; .
D.a Marciana I>elgad.o Calvo .
D.a Marciana Delgado Calvo .
D.a Marciana Delgado Calvo .

Polígono

25
25
25
25
2;;

Parcela

l()o.ll-12
12
13
14
1;;

Cultivo

C. secano .
Idern .
Idem .
ldem .
Idem ..

Superficie
expropiada

0.0400
0,0400
O.~
0,0140
0.0110

Esta Comisaria, en virtud de las facultades que le otorga el
articulo 9S de la Ley de Expropi~i6n Forzosa de 16 de cliciem·
bre de 1954 y Decreto de 13 de. agosto de 1966, ha resuelto:

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos afec
tados por las obras mencion&da.s, cuya relación de propietari06
fue publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la
provincia de Cáceres de feclla 21 de oetubre de 1968, as! como
en el perIódico «Extremadura» de 15 de octubre de 1968 Y en el
tablón de edictoe de la AlcoJ.dla, debiéndooe entender las ....
cesivas diligencias con los propietarios citados en dicha rela
ción, con las modificaciones establecidas en los cons1derandoa
de esta Resolución.

2.° Esta Resolución será publicada y notificada en 1& forma
dispuesta en el articulo 21 de la Ley de 16 de dIciembre de 19M
y articulo 2() de .u Reglemento de 26 de e.brl1 de 196'l.

Madrid, 5 de febrero de 1969.--J!)1 Comisario Jefe. LuÍS Felipe
F'ranco.-L623-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUClON de la Delegacfón Provincíal de Lé
rida por l4 que se autoriza y declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cifa.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a lnstanci& de «FuerZae EléctrIcas de Ca.talullá, S. AJ, domlci·
llada en Barcelona, plaaa de Ca.talulla. 2, en sollcitud de auto
rlZaelón _a instala1' una llnea de trons¡l!lrte de~.elée
trica con la E. T. que se cita y la declar&clón de la ll$d&<l
pública de. la misma y cumplidos 1... trámltes reg1&lríentarlos

ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de.2O de octubre;
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de Julio;
Ley de 24·de noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléc
trlcas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modlllcado
por orden ministerial de 4 de enero de ·1965, Y en la Orden mi·
nisteriaJ de lde febrero de 1968. esta Delegación Provincial ha
....ooto:

AutoriZar a la cItada Empresa la Instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con le. E. T. que se cita.,
cuyas caracter1sticas .principales son:

Origen de la lmea: Apoyo número 1 de la linea Pons-Outsona.
Terrenos que atraviesa: Términos municipales y Pons y Ba-

ronía de Rialp.
F1n&l de la linea: E. T. «Gualter».
Tensión: 25.000 V.
LongItud: 465,m.
Apoy<J6: Pos~ de inade1'& Y dos castilletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. «OUalterD.
Potenela y tensión: E. T. de 50 kVA., a 25.000/380-220 V.
Referencia: A-1.547.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
im:posic1ón de serVidumbre de paso en las condiciones, .alcance
y ·1im1taclones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956.
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 13 de febrero de 1969.-El Delegado prOVÚlclal. F. Fe
rré Ca.smada.-2.200-0.

RESOLUClON de la Delegacfón PrOlJim)íaI de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidaá
pública de la instalact6n eléctrica que se cita.

Visto el expediente lncoado en esta Delegación Prov~cial
a lnstanel& de «Fuer2aa Eléetric,,· de Catalufla, S. A.D, domlci
ll&d& en Barcelona, pllíza ele Catalufla, 2, en solicitud de auto
rlzaAlión para Instalar una linea de tr_rte de energl& elée-
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trica con la E. T. que se ,cita y la declarac1ón ele la utillt;l$d
pública _de la miSma y cumplidos los trámites reglamen'klzios
ordenados en los Decretos 2611 y 2619/1986, <le 20 de octubre;
Ley 1011l166, de 18 de marzo; Decreto 1'l'16/198'1, de 22 de JulIo;
Ley de 1I4 de noviembre de 1939, Y Reglamento de LIneas Eléc
trléas de Alta Tena\ón de 23 de febrero de 19019, m_
por Orden ministerial de 4 de enero de 1985. Y en la orden ml
nlE.terial de 1 de febrero de 1968. esta Delegación Provinc1&l ha
resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalación de 1ma linea
de transporte de energía eléctrica con le. E. T. que se cita.
cuyas características principales son:

Origen de la linea: Linea Xerallo de E'o N. H. E. R.
TelTen08 que atraviesa: Término mun1clpa.1 de Senterada.
FInal de la linea: E. T. «1're&t Senterada».
Tensión: 25.000 V.
Longitud' 110 m.
Apoyos: Poste8 de madera y castilletes metálicos.
Situación E. T.: E. T. «Presa Senterada».
Potencia y t.ensión: E. T. de 30 kVA., a 25.000/220 V.
Referencia: A-1.M3.

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y Ilmitacloues que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda, 13 de febrero de 1969.-El Delep,do provincial, F. Fe
rré Casamada.-2.2OO--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial áe Lé
Tida por la que se autoriza· 11 declara la uttlülad
pública de la instal4cf6n eléctrfca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Prov1ne1al
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de CataluJla, S. A..,~.dom1eI
liada en :Baree1<ma, plaza de Catalufia. 2, el) oollcltud oe auto
rización para mstalar une línea de transporte de energla eléc
trica con la E. T. que se elta y la declaración de la utilidad
pública de la misma y cumplidos 1'" trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2611 y 2619/1966. de 20 de octubre;
Ley 10/1l166, de 18 de marzo; Decreto 1'1'l11/198'1, de 22 de Julio;
Ley de 1I4 de noviembre de 1939, Y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta TensIón de 23 de roo""" de 19019, modJlleado
por Orden mínlsterlal de 4 de enero de 1986, Y en la Orden mi
nisterial de 1 de rebrero de 1968, esta Delegación PrOvlnelal ha
resuelto:

AutoriZar a. la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energla e1éetr1ca con 1& E. T. que se cita,
cuyas Cáracterlstieas principales son:

OrIgen de la línea: Apoyo número 4ó bis de la linea a E. T.
cMontalé».

Terrenos que atraviesa: Término municipal de Tornabous.
Final· de la linea: E. T. «lPelletes».
Tensión: 26.000 V.
LongItud: 28ó m.
Apoyos: Postes de madera.
SltUllCÍón E. T.: E. T. «Pelle_.
Potencia y teDSlón: E. T. de 50 kVA. a 26.000/380-220 V.
Referencia: A-l.S44.

De&rar la utUldad públl<& de la mlama a 1.. efectos de la
ImJ)OSiclÓll de servidumbre de pa.ao en 1aa _. alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/191i6,
aprobado por Decreto 2819/1l166.

Lérlda, 13 de rebrero de 1969.-E1 Delegado provincial, F. Fe
!Té Casamada.-2.199-C.

RESOLUCION de la Delegación /'TOvIneiGl de Lé
rUla por la que se autoriza y áeclara la utlllátul
públloo de la instalación eléetrlea que se cita.

Visto el expediente íncoado en esta Delegación ProvInela1
a lnstanc1& de _ Eléetrleas de Catalufia. S. A.., domlel
liada en :Barcelona, plaza de Catalufia. 2, en eoIlc1tud de auto
rlzaelón para Instalar une linea de ti8nsporte de energla eléc
trica con la E. T. que se elta y la declaración de la utUldad
pública de la mlama y cumplldo& 108 trámites reglamentarios
ordenl\dos en los Decretos 2611 y 2819/1968, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1'l'16/198'1, de 22 de JulIo;
Ley de 1I4 de noviembre de 1939; y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Ten.slón de 23 de r_o de 19019, modI1leado
por Orden ministerial de 4 de enero de 1-' y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968. esta DelOgaelón ProvIncial ha
resuelto:

AutoriZar a la citada Empresa la instalac1ón de una linea
de transporte de enet'gÍa eléctrica con la lit T. que se cita,
cuyas earacterlstiC8S princ1pa.le8 8Ol1:

Ortgen de la linea: Apoyo número 32 de la linea a E. r. «Al
sína>.

Terrenos que atraviesa: Términos municipales de VUanova
de .la Aguda Y Sanalluja.

Final de la Unea: E. T. «Can Pifiol».
Tensión: 2'.000 V.
Lougltud: 2.130 lD.
Apoyos: Postes de madera..
SItuación E. T.: E. T. «Can PI1io1•.
Poteneia y tensión: E. T. de 25 kVA., a 25.000/380-220 V.
Referencia: A-1.545.

Deciarar la utll1d.ad. públice. de la misma a 106 efectos de la.
imposición de servidumbre de paso· en las. condiciones, alcance
y limitacIones que establece el Reglamento de la Ley 10/1956,
aprobado por Decreto 2619/1966.

LérIdll, 13 de febrero de 1969.-El Delegado provincial. F. Fe
rré Casamada.-2.198-C.

RESOLUClON á. la Delegación Provincial áe Lé
riela por la que se autOTÍ.i!a 1J declara la uttliáad
pública de la tnstalación eléctTtca que se cita.

Visto el expediente Incoado en 'esta Del~aclón Provincial
a instanela de _s Eléctricas de Catalufia. a A.I_ domi
cU!eda. en :Barcelona., plaza de Catalufla, 2, en oo1Icltud de
a.utor1Za.clón para instalar una Unea de tranaporte de energía
elé6trica con la E. T. que se cita y la declaración de la ut1l1d&d
ptíbUca de la miSma. y cumolld08 los trámites reglamentarios
ordenados en loa Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1715/196'1, de 22 de Julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tenolón. de 28 de noviembre de 1988, esta Del...
gaclón Provlnclal ha resuelto:

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una Unea
de transporte de energfa eléctric~ con la E. T. que se cita,
cuYas características prlne1·pales son:

origen de la linea: ApOYO número 28 de la lmea a esta
ción transformadora eVUalta>.

Terrenos que atraviesa:" Término municipal de Vllanova de
)a Aguda. .

:P'1nal de la linea: E. T. «Alsina».
Tensión 26.000 V.
Longitud: 1.835 metros.
Apoyos: Postes de madera.
Sltuaelón E. T.: E. T. «A1slna>.
Potencia y tensión: E. T. de 25 kVA. a 25.000/380-220 V.
Referencia: A.-1.555

Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso en las condlc1oDes alcan
ce y 11m1taclones _ establece el Reglamento de la Ley 101
191i6, aprobado por Decreto 2819/1l166.

Léilda, 2' de rei>rWo de 1989.~E1 Delegado provlnelal, F. Fe
rré Casamalla.-2.1l16-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCI0Náe~Dv~~nu~á.A~~
tura por la que Se áetermlna la potencia áe ins
cripción de los tractor.s marea «Flat>. mOlleIo 2511 F.

Solicitada por «Tractorflat, S. A.». la comprobación gené
rIca d. la potenela de los tractorea que se citan, Y practicada
la m.tsma med:1ante su ensayo reducido en la Estación de Me
eánlca Agrieo1a, dependiente del Instituto Nacional de Inves
t\pelones AgronómlellB,

Esta DIreeeIón General. de conformidad con 10 dispuesto
en la Orden mInlaterIaJ de 14 de rebrero de 1964. lIace pública
su Resolue1ón de esta misma reOOa, por la que:

1. Las Jefaturas AgrOIlOO1icas han sido autor1zadas pa.ra.
regiStrar. y matrleul8l' los tractores marca «Flatl, modelo
250 F, cuY08 datos comprobados de potencia y consumo rlguran
en el anexo.

2. La potenela de lnBcrlpelón de dlebos tractorea ha e1do
elltabJeelda en 21 (veintiuno) OV.

MadrId. 12 da marzo de 1969.--El DIrector seneraJ. P. D., el
Subdirector ponera1 de la Producelón Agrleola, Luls MJr6-Ora
nada Qe1abeft.


